
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÙBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VENADILLO, TOLIMA. 

Dirección: Carrera 5 No 3-05 Local 4 Venadillo (Tolima) 
Teléfono: 2840572 

Correo electrónico: j01prmpalvenadillo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

_____________________________________________________________ 
  

         A.I.C. No. 021 

 

Venadillo, Tol., veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

RADICACIÓN: 738614089001-2022-00008-00 

PROCESO: EJECUTIVO DE MENOR CUIANTÌA. 

EJECUTANTE: BANCOLOMBIA S.A. NIT: 890.903.938-9  
Apoderada: Abog. Diana Esperanza León Lizarazo. 

EJECUTADO: JORGE ELIÈCER FORERO. 

 

Al examen de la presente demanda EJECUTIVA promovida por medio 

de apoderada judicial mediante endoso en procuración, otorgado 

igualmente por el abogado Carlos Daniel Cárdenas Avilés, quien a su vez 

está facultado para endosar en nombre de la entidad financiera 

BANCOLOMBIA S.A., con NIT: 890.903.938-9, observa el Despacho que reúne 

los requisitos formales y se ajusta a lo preceptuado en el decreto 806 de 2020 

para su admisión. 

 

De la documentación aportada, Pagaré No. 6190085521, resulta a 

cargo del ejecutado JORGE ELIÈCER FORERO, una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible de pagar una suma líquida de dinero, el Despacho 

con base y fundamento en los artículos 422, 424, 430, 431 y 468 del C. G. del 

Proceso, 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, en 

contra del ejecutado JORGE ELIÈCER FORERO y a favor de BANCOLOMBIA 

S.A. NIT: 890.903.938-9, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.- Por la suma de TREINTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS 

MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS ($31.686.491,00) M/cte., por 

concepto de saldo capital insoluto de la obligación, sin incluir el valor el valor 

de las cuotas capital en mora. 

 

2.- Por el interés moratorio del saldo capital insoluto, desde la 

presentación de la demanda, hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida. 

 

3.- Por la suma de UN MILLÒN SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS ($1.666.666,00), por concepto de capital 

de la cuota 30/08/2021. 
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4.- Por la suma de DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS 

CUARENTA Y SIETE PESOS ($264.047,00) M/cte., como interés de plazo a la 

tasa del 8.20% E.A., causados desde el 31/07/21 al 30/08/21.  

 

 5.- Por el interés moratorio sobre el capital de la cuota, sin superar los 

máximos legales permitidos, desde el 31/08/2021, hasta que se haga 

efectivo el pago de la obligación. 

 

6.- Por la suma de UN MILLÒN SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS ($1.666.666,00), por concepto de capital 

de la cuota 30/09/2021. 

 

7.- Por la suma de DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS 

CUARENTA Y SIETE PESOS ($264.047,00) M/cte., como interés de plazo a la 

tasa del 8.20% E.A., causados desde el 31/08/21 al 30/09/21.  

 

 8.- Por el interés moratorio sobre el capital de la cuota, sin superar los 

máximos legales permitidos, desde el 30/09/2021, hasta que se haga 

efectivo el pago de la obligación. 

 

 9.- Por la suma de UN MILLÒN SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS ($1.666.666,00), por concepto de capital 

de la cuota 30/10/2021. 

 

10.- Por la suma de DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS 

CUARENTA Y SIETE PESOS ($264.047,00) M/cte., como interés de plazo a la 

tasa del 8.20% E.A., causados desde el 30/09/21 al 30/10/21.  

 

11.- Por el interés moratorio sobre el capital de la cuota, sin superar los 

máximos legales permitidos, desde el 31/10/2021, hasta que se haga 

efectivo el pago de la obligación. 

 

12.- Por la suma de UN MILLÒN SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS ($1.666.666,00), por concepto de capital 

de la cuota 30/11/2021. 

 

13.- Por la suma de DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS 

CUARENTA Y SIETE PESOS ($264.047,00) M/cte., como interés de plazo a la 

tasa del 8.20% E.A., causados desde el 31/10/21 al 31/11/21.  

 

14.- Por el interés moratorio sobre el capital de la cuota, sin superar los 

máximos legales permitidos, desde el 30/11/2021, hasta que se haga 

efectivo el pago de la obligación. 

 

 

15.- Por la suma de UN MILLÒN SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS ($1.666.666,00), por concepto de capital 

de la cuota 30/12/2021. 
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16.- Por la suma de DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS 

CUARENTA Y SIETE PESOS ($264.047,00) M/cte., como interés de plazo a la 

tasa del 8.20% E.A., causados desde el 30/11/21 al 31/12/21.  

 

17.- Por el interés moratorio sobre el capital de la cuota, sin superar los 

máximos legales permitidos, desde el 31/11/2021, hasta que se haga 

efectivo el pago de la obligación. 

 

SEGUNDO: Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

TERCERO: Notifíquese este auto en forma personal al ejecutado JORGE 

ELIÈCER FORERO, conforme a los artículos 291 y 291 del C. G. del Proceso en 

concordancia con el artículo 8 del decreto 806 de 2020, en lo pertinente. 

 

CUARTO: Se ordena que el ejecutado JORGE ELIÈCER FORERO, pague 

la obligación en el término de CINCO (5) DÍAS, concediendo 

simultáneamente el término de DIEZ (10) DÍAS para excepcionar. 

 

QUINTO: Ténganse a la Abog. Diana Esperanza León Lizarazo 

notificacionesprometeo@aecsa.co, como apoderada judicial mediante 

endoso en procuración, otorgado igualmente por el abogado Carlos Daniel 

Cárdenas Avilés, quien a su vez está facultado para endosar en nombre de 

la entidad financiera BANCOLOMBIA S.A., con NIT: 890.903.938-9 y como 

autorizado a Deibid  Sánchez, en los términos indicados en la demanda. 

  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

La Juez,  

 

 

      DIANA CONSTANZA TIQUE LEGRO 
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